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RESUMEN 

El presente escrito aborda la crisis del agua en la región centro sur 
del estado de Chihuahua en el año 2020. La literatura reciente 
señala la sequía, la sobredemanda del vital líquido y la sobrepo-

blación de esta región, entre otros temas, como las causas de la proble-
mática. Este trabajo plantea que las causas anteriormente mencionadas 
no son tales, sino efectos de una política económica de valorización 
y acumulación del capital que desborda la capacidad de carga de los 
ecosistemas y de regulación de los procesos contaminantes. La obso-
lescencia de los tratados hídricos entre México y Estados Unidos hace 
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necesario considerar otras alternativas como la Convención de la ONU 
de 1997 en materia de agua.

Palabras clave: Chihuahua, crisis del agua, crisis hidroagrícola, ca-
pacidad de carga, crecimiento expansivo, Convención de la ONU de 
1997, Economía Ecológica.

SUMMARY

This paper addresses the water crisis in the south-central region of 
the state of Chihuahua in the year 2020. Recent literature points to 
drought, overdemand of the vital liquid, and overpopulation in this 
region, among other issues, as the causes of the problem. This paper 
argues that the causes are not such, but rather the effects of an econo-
mic policy of capital valorization and accumulation that exceeds the ca-
rrying capacity of ecosystems and the regulation of polluting processes. 
The obsolescence of the water treaties between Mexico and the United 
States makes it necessary to consider other alternatives such as the 1997 
UN Water Convention. 

Keywords: Chihuahua, water crisis, hydro-agricultural crisis, ca-
rrying capacity, expansive growth, 1997 UN Convention, Ecological 
Economics.

1. INTRODUCCIÓN

El problema del agua en cantidad y calidad a escala mundial está propi-
ciando la confrontación entre grupos sociales, así como entre la socie-
dad y el Estado, que se traduce en hechos violentos, pues el agua es un 
elemento que se ha vuelto aún más escaso con el cambio climático cuyo 
flagelo fundamental son las sequías, por lo que se espera que las guerras 
futuras se susciten por el vital líquido.

La hipótesis de este trabajo consiste en establecer que más allá de la 
explicación convencional de la crisis del agua en la región (tal como la 
escasez del agua en una zona geohidrológica ya de por sí árida, además 
de la deficiente tecnología de riego y la nula cultura del agua, etcétera) 
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se encuentran la obsolescencia de los tratados de 1906 y 1944 así como 
en la aplicación de criterios de economía de mercado en recursos fini-
tos, que ha significado un fracaso en la materia de agua. 

El objetivo general de esta investigación es analizar y discutir la 
problemática de este recurso vital y plantear mejores alternativas en 
materia de agua como la Convención de la ONU de 1997 a los trata-
dos de 1906 y 1944 que evidentemente no resuelven el problema en el 
estado Chihuahua. 

Para la elaboración de este trabajo se realizó una revisión bibliográ-
fica donde se obtuvo la información para la consecución del objetivo 
general mediante el análisis y la síntesis de estos documentos.  

1.1 Características climatológicas generales del estado de Chihuahua
El estado de Chihuahua se encuentra al norte de México, dentro del 
ecosistema conocido como el desierto de Chihuahua que incluye ade-
más los estados de Coahuila, Zacatecas y San Luis Potosí en México; 
Arizona, Nuevo México y Texas en Estados Unidos. Este desierto tiene 
453,248 km2 (New Mexico State University, 2011). De acuerdo con 
el INEGI:

En el 40% de su territorio existe clima muy seco, localizado en las sierras y lla-
nuras del Norte; 33% de clima seco y semiseco en las partes bajas de la Sierra 
Madre Occidental y en el 24% templado subhúmedo, localizado en las partes 
altas de la misma. Sólo una pequeña proporción del territorio (3%) presenta 
clima cálido subhúmedo. Las lluvias son escasas y se presentan durante el 
verano, la precipitación total anual es alrededor de 500 mm anuales. […] la 
temperatura media anual en el estado es de 17 °C. La temperatura más alta 
es mayor de 30 °C, y se presenta en los meses de mayo a agosto y la más baja, 
alrededor de 0 °C, en el mes de enero. (INEGI, s.f.)

1.2 El tratado de aguas de 1906
El fin de la guerra entre México y los EE. UU. marcó el inicio del ma-
nejo de las aguas superficiales en la frontera norte de estos países. El 
Tratado de Guadalupe Hidalgo del 2 de febrero de 1848 estableció al 
Río Bravo/Río Grande como la línea divisoria internacional a partir de 
Ciudad Juárez, Chihuahua y hasta el Golfo de México. De inmediato, 
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los colonos estadounidenses se desplazaron hacia el oeste para ocupar 
los nuevos territorios. Hubo quienes se asentaron en un valle pródigo 
en condiciones para la agricultura en el estado de Colorado: El Valle de 
San Luis, por donde escurren las aguas de los deshielos en las Monta-
ñas Rocallosas donde nace el Río Bravo/Río Grande. Ellos empezaron 
a derivar el agua para el riego de sus tierras alterando el flujo del vital 
líquido aguas abajo de dichas derivaciones y afectando a los granjeros 
de los estados de Nuevo México y Texas y a los agricultores del Valle 
de Juárez en Chihuahua, iniciando, al mismo tiempo, un diferendo 
entre los tres estados de los Unión Americana y un conflicto interna-
cional con México. El desacuerdo con México se resolvió mediante la 
Convención para la equitativa distribución de las Aguas del Río Grande 
(Tratado de agua para el Valle de Juárez), firmada por ambos países el 21 
de mayo de 1906. Este acuerdo, mejor conocido como el Tratado de 
1906, constituyó un reparto desfavorable para México y una violación 
al Tratado de Guadalupe Hidalgo de 1848, ya que, con la construcción 
de la Presa del Elefante en el Estado de Nuevo México, el vecino país 
del norte se reservó el derecho de administrar las aguas desde la presa 
anteriormente mencionada hasta el poblado de Fort Quitman, Texas, 
(Cajoncitos, Chihuahua, México). Estas poblaciones se encuentran a 
129 km, SE de Ciudad Juárez. 

Al respecto del conflicto internacional México-EE.UU por las 
aguas del Río Bravo/Río Grande, dos de los más importantes juristas 
mexicanos de la época, don Ignacio L. Vallarta y don José M. Gamboa, 
emitieron un veredicto en 1890, en el que, con base en el Derecho In-
ternacional público, fijaron que un estado ribereño de aguas arriba que 
comparte un cuerpo de agua con otro país de aguas abajo, no podía eje-
cutar obras de ingeniería civil en su territorio que alteraran el volumen 
de agua del río en la parte del ribereño inferior, por lo que consideraron 
que México tenía derecho a lo siguiente: evitar futuras construcciones 
que disminuyeran ese flujo, lograr que se destruyeran las ya existentes 
y ser indemnizado por los daños y perjuicios que le había infringido:

Con apoyo en lo anterior, el gobierno mexicano se decidió tiempo 
después, en octubre de 1895, a que su ministro en Washington, don 
Matías Romero, presentara ante el Secretario de Estado, señor Richard 
Olney, una reclamación por el uso indebido de dichas aguas internacio-
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nales y una demanda del pago de daños y perjuicios que ascendió a la 
suma de 35 millones de dólares, alegando que antes de haber iniciado la 
construcción de cualquier obra, debió haber obtenido el consentimien-
to del gobierno mexicano, ya que estaba obligado a mantener la nave-
gabilidad del río según los pactos internacionales vigentes, y además 
debió haber respetado el uso anterior que los mexicanos desde tiempo 
inmemorial venían haciendo al irrigar sus tierras, tal como obligan los 
principios generales del Derecho Civil. (Cruz, 1965, pág. 53)

La apropiación de las aguas internacionales se llevó a cabo inspirada 
en la doctrina de Judson Harmon, a la sazón Procurador General de los 
EE.UU. quien en 1895 sostuvo que:

[…] un país es absolutamente soberano sobre la porción de un curso de agua 
internacional dentro de sus fronteras. Así ese país sería libre de desviar toda 
el agua de una red curso de agua internacional, sin dejar ninguno para los 
estados río abajo. (McCaffrey S. C., 1996)

Sin embargo, tanto en las disputas posteriores con Canadá en ma-
teria de manejo de las aguas binacionales, como en las controversias 
entre estados de la Unión Americana (Colorado vs. Kansas en 1902, 
por ejemplo), esta doctrina no se aplicó: 

Un examen de la conducta de los Estados Unidos durante la disputa con Mé-
xico sobre el Río Grande que produjo la Doctrina [Harmon…], demuestra 
que los Estados Unidos nunca siguieron realmente la Doctrina en su práctica. 
Por lo tanto, es muy cuestionable si esta doctrina es, o alguna vez fue, una 
parte del derecho internacional. (McCaffrey S. C., 1996, pág. 1)

Desde que se estableció la teoría de absoluta soberanía y la Conven-
ción de 1906, que otorgó soberanía a los EE.UU. sobre las aguas desde 
la Presa del Elefante hasta Fort Quitman, se cancelaron la posibilidad 
de acuerdos equitativos de cooperación entre los países, ya que la trans-
ferencia de agua de 74 millones de metros cúbicos (Mm3) por año y por 
cortesía, es decir, sin estar obligado EE.UU. a dicha entrega, representó 
una pérdida de soberanía para el país que cedió el recurso, en este caso 
para México (Escobedo Sagaz & Pérez Espejo, 2010, pág. 148).



114 Chihuahua Hoy, año 20, vol. 20 (enero-diciembre, 2022)

Jorge A. Salas Plata Mendoza y Thelma Jovita García

Al mismo tiempo, Escobedo y Pérez (2010), estiman “que para 
cumplir con el requerimiento de entregar 74 Mm3 anuales se necesi-
ta un caudal promedio de aproximadamente 14 metros cúbicos por 
segundo (m3/s). Sin embargo, en las circunstancias extraordinarias esti-
puladas en el Convenio, se permiten promedios más bajos” (Escobedo 
& Pérez, 2010, p. 152).  En su estudio estadístico estos autores señalan 
que el promedio del flujo por el Río Bravo en la región Juárez-El Paso 
y hasta Fort Quitman, en el periodo 1923-2005, fue de 10.83 m3/s, lo 
que indica un gasto menor al requerido por la Convención. Esta aclara 
que la entrega de 74 Mm3 puede reducirse en caso de sequía, fenómeno 
hidrometeorológico que nunca se definió con precisión. Sin embargo, 
dicha reducción no sólo se dio en periodos de sequía, sino que fue la 
constante desde la segunda mitad del siglo pasado (Escobedo Sagaz & 
Pérez Espejo, 2010, pág. 155).

Aunado a lo anterior, Escobedo y Pérez (2010), concluyen que 
el tipo de estrategia de apropiación de agua como la realizada por los 
EE.UU. es frecuente en contextos internacionales donde un país desa-
rrollado comparte cursos de agua con otro en vías de desarrollo (ya se 
mencionó cómo la gestión con Canadá tuvo otros efectos). En el caso 
de EE. UU., la política de absoluta soberanía en el caso del reparto de 
las aguas con México en la frontera norte canceló la posibilidad de un 
arreglo equitativo. 

Estas circunstancias se agravaron con las bajas precipitaciones que, 
junto al desmedido crecimiento económico y demográfico en la región 
Paso del Norte (Ciudad Juárez, Chihuahua; Las Cruces, Nuevo Méxi-
co; y El Paso, Texas), transformó el escenario en una sequía permanente 
que agudiza la tensión en esta zona por la urgencia de obtener este 
invaluable recurso natural.

El Tratado de 1906 cambió radicalmente la región Juárez-El Paso: 
“La población de Ciudad Juárez y el Valle de Juárez disminuyó, en ese 
periodo, de 18,630 a 8,814 habitantes y su superficie de riego se redujo 
de 25,000 a 6,050 hectáreas” (Salas Plata Mendoza, 2009, pág. 17), evi-
denciando que la otrora floreciente actividad agrícola se vino abajo. El 
déficit de aproximadamente dos tercios del agua para el riego se empezó 
a subsanar con aguas residuales provenientes de Ciudad Juárez, convir-
tiendo esta región agrícola y su Distrito de Riego 009 en la segunda más 



Chihuahua Hoy, año 20, vol. 20 (enero-diciembre, 2022) 115

La crisis del agua en la región centro sur del estado...

importante a nivel nacional en cuanto al número de hectáreas irrigadas 
con aguas residuales:

El Valle de Juárez viene siendo en importancia el segundo campo agrícola más 
grande de México regado con aguas negras, y uno de los mayores del mundo. 
En el caso del Valle de Juárez, la demanda de aguas residuales para el riego 
de los cultivos comenzó aproximadamente a finales de la década de los 40, 
cuando esta necesidad se agudizó debido principalmente a la insuficiencia 
de agua para el riego agrícola. Sin embargo, más tarde esta práctica tuvo una 
aceptación sociocultural, debido a que eran un buen mejorador de suelos 
(fertilizante), lo que abatía costos (Garza, 2002, pág. 4).

El nuevo esquema de distribución de las aguas en la llamada Región 
Paso del Norte prácticamente impuesto por los EE. UU. también tuvo 
un fuerte impacto en la calidad de las aguas del Río Bravo. De ser estas 
aguas tradicionalmente conocidas como aguas dulces, es decir, aguas 
con cantidades mínimas de sales disueltas, se convirtieron en aguas 
salobres, lo que significa con cantidades de sales disueltas por encima 
de lo establecido en la Normatividad Mexicana de 1000 ppm (mg/L) 
de sólidos disueltos (Modificación a la NOM 127-SSA1-1994) (Secre-
taría de Salud, 2000, pág. 6). La contaminación anterior se debió a que 
el tramo mexicano del Río Bravo/Río Grande se convirtió en un dren 
de aguas residuales agrícolas sobrecargadas de fertilizantes y herbicidas 
provenientes de los campos agrícolas de y aguas residuales domésticas 
de ambos países. 

En referencia nuevamente a lo establecido por el Tratado de Gua-
dalupe Hidalgo de 1848 que fijó al del Río Bravo/Río Grande como el 
límite internacional entre los dos países, este cambio en la cantidad y 
calidad del agua es otra evidencia de la ilegalidad del Tratado de 1906 
porque desapreció el río convirtiéndose en un dren por donde escurren 
aguas residuales.

La Economía Ecológica (EE) puede explicar este colapso ambiental 
de la Región Paso del Norte y más específicamente en la zona de El 
Paso-Ciudad Juárez hasta Fort Quitman-Cajoncitos, cuya devastación 
se extiende hasta la desembocadura del Río Conchos al Río Bravo en 
la Ciudad de Ojinaga, Chih. Dicha explicación consiste en que la acti-



116 Chihuahua Hoy, año 20, vol. 20 (enero-diciembre, 2022)

Jorge A. Salas Plata Mendoza y Thelma Jovita García

vidad agrícola en la región, impulsada por las políticas de crecimiento 
económico de corto plazo y de valorización del capital, superaron la 
capacidad de carga del ecosistema agotando no solo el agua, sino el 
suelo y otros recursos naturales de especies endémicas de flora y fauna, 
degradando asimismo la calidad de dicho ecosistema, especialmente del 
circuito fluvial del Río Bravo en esa región.

Una vez terminada la construcción de la Presa del Elefante en el 
Estado de Nuevo México en el año 1918, continuó la actividad agrí-
cola en el Valle de Juárez en condiciones muy desventajosas para los 
agricultores mexicanos, quienes tuvieron que, como se mencionó ante-
riormente, recurrir al uso de las aguas residuales de Ciudad Juárez para 
completar sus demandas agrícolas de agua. Al tratarse de aguas resi-
duales, las instituciones de salud del Gobierno Federal les prohibieron 
a los agricultores incluir cultivos para el consumo humano por lo que 
se enfocaron en plantíos como el algodón, y los forrajes de alimento 
para ganado. Lo anterior significó una gran pérdida económica para los 
agricultores por el costo de oportunidad al dejar de sembrar otros pro-
ductos agrícolas más rentables como las hortalizas. Al mismo tiempo, y 
desde esa época, los problemas sanitarios y epidemiológicos en el Valle 
de Juárez han sido recurrentes. Finalmente, como asevera McCaffrey:

Los Estados no existen ni pueden existir en aislamiento. Esto es tanto más 
cierto con respecto al uso de sus recursos hídricos compartidos, [...] Sobre 
la base tanto de la política como de la práctica, por lo tanto, la “Doctrina 
Harmon” de la soberanía territorial absoluta debería, cien años después de 
que fue enunciada, ser sepultada en un merecido descanso. (McCaffrey S. C., 
1996, pág. 1007)

Para Escobedo y Pérez es imperativo el diseño de políticas de coo-
peración más justas entre ambas naciones, que garanticen en medida 
de lo posible un bienestar para los dos países dejando de lado la lógica 
de la ganancia relativa para dar paso a una ganancia absoluta, con el fin 
de mejorar la institucionalidad y potencial de desarrollo de la región 
(Escobedo Sagaz & Pérez Espejo, 2010, págs. 156-157).

En ese sentido, la edición en 1997 de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el derecho de los usos de los cursos de agua internacionales 
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distintas de la navegación abre una nueva posibilidad de una administra-
ción racional y por lo tanto sustentable de cursos de agua. 

1.3 El tratado de aguas de 1944
Durante los tres decenios posteriores a la promulgación del Tratado de 
1906, los EE. UU. empezaron a bosquejar la posibilidad de desarrollar 
la zona agrícola de Brownsville, TX, frontera con Matamoros, en el 
estado de Tamaulipas, México, en un valle agrícola conocido durante 
mucho tiempo como el Valle Mágico y que hoy se conoce como el Valle 
Bajo del Río Grande. La estrategia de los EE. UU. era básicamente la 
utilizada en el caso de la región Juárez-El Paso, es decir, convertir aguas 
internacionales en aguas nacionales. Sin embargo, la situación política 
en ambos países había cambiado significativamente. Para empezar, los 
EE. UU. habían, a finales de la década de 1930, incursionado en la 
Segunda Guerra Mundial, situación que le exigía el mantenimiento de 
relaciones de amistad con los países que no habían entrado en dicha 
conflagración mundial, sobre todo aquellos que poseían reservas pe-
troleras. Al mismo tiempo, México contaba con un gobierno de corte 
nacionalista con gran apoyo social, después de la nacionalización del 
petróleo hasta 1938, había estado en manos de empresas extranjeras.

El gobierno mexicano se percató de las intenciones del vecino país 
del norte y, con base en la adversa experiencia del Tratado de 1906, se 
propuso llevar a cabo un gran programa de colonización y construcción 
de infraestructura hidroagrícola en el norte de la república, con énfasis 
en la parte central y oriental del territorio, para almacenar las aguas de 
sus principales ríos, creando las instituciones ad hoc.

El primer paso efectivo en la organización y aprovechamiento de 
este recurso se dio en 1926, cuando, mediante la promulgación de la 
Ley de Irrigación con Aguas Federales, se creó la Comisión Nacional 
de Irrigación:

Los primeros trabajos realizados por la Comisión fueron los de la zona norte 
del país, para aprovechar las aguas de los afluentes del Río Bravo; es decir, de 
“…nuestros ríos internacionales, teniendo en cuenta que los Estados Unidos 
emprenden todos los años obras para aprovechar dichas aguas, de manera 
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que, si México no ejecutara las suyas, a la mayor brevedad posible, se exponía 
a perder esas aguas…” (Fuentes Aguilar & Coll de Hurtado, s/f, pág. 255).

En esta ocasión a los EE. UU. no le convenía utilizar la Doctrina 
Harmon, ya que de Fort Quitman hasta el Golfo de México solo con-
taban con un tercio del total de las aguas del Río Bravo/Río Grande, es 
decir, la mayor parte de las aguas que escurrían por este cauce a partir 
de Ojinaga, Chih., provenía de ríos mexicanos como lo son el Conchos, 
Salado y San Juan. Por esto prefirieron la negociación con el gobierno 
mexicano cuyos resultados se plasmaron en el Tratado de 1944 y cuyo 
resumen se aprecia en la Tabla 1.

En el Tratado de 1944 se definen las atribuciones de la Comisión 
Internacional de Límite establecida en 1889 y cuyo nombre cambió a 
la Comisión Internacional de Límites y Aguas (CILA) México-Estados 
Unidos y que tiene como objetivo resolver los conflictos que surgen 
entre ambas naciones.
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Tabla 1. Distribución de las aguas de la Cuenca del Río Bravo 

Cantidad Anual Mm3 Cantidad Quinquenal 
Mm3 Tributarios (2/3 partes) 

Asignaciones a México  4,317,210,000

Río Conchos a México 
 Río San Diego

Río San Rodrigo 
Río Escondido 

Río Salado 
Arroyo de Las Vacas 

Asignaciones a a Esta-
dos Unidos 2,158,605,000

Tributarios (1/3 parte) Río 
Conchos 

Río San Diego 
Río San Rodrigo 
Río Escondido 

Río Salado 
Arroyo de Las Vacas

Distribución de las aguas de la Cuenca del Río Colorado 

Cantidad Anual Mm3 Cantidad anual Mm3

Asignaciones a México 1,850,234,000

Fuente: Gobierno de México, s/f.

El 3 de febrero de 1944 se suscribió el Tratado relativo al aprovecha-
miento de las aguas de los ríos Colorado y Tijuana y del Río Bravo (Grande) 
desde Fort Quitman, Texas, hasta el Golfo de México entre los Estados Uni-
dos Mexicanos y los Estados Unidos de América, mismo que fue ratificado 
por México el 29 de septiembre de 1945 y por Estados Unidos el 18 de 
abril de ese mismo año. El tratado establece la asignación de las aguas 
de los ríos Bravo y Colorado de la siguiente manera: cada cinco años 
los EE. UU. reciben 2´158,605,000 m3 mientras que en ese periodo 
México recibe de ese país, 9´251,170,000 m3, El reparto de las aguas 
sugiere una clara ventaja para México, pero es una ventaja relativa como 
se verá más adelante en este escrito:

El tratado de 1944 específica que la contabilidad en la entrega de agua a los 
Estados Unidos se lleva por ciclos de cinco años consecutivos y, en caso de se-
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quía extraordinaria, los faltantes que hubiere se reponen en el ciclo siguiente. 
El tratado también menciona que, cuando la capacidad asignada a Estados 
Unidos en las presas internacionales se llena con agua de su propiedad, en 
ese momento termina el ciclo y todos los faltantes se consideran totalmente 
cancelados (SEMARNAT, 2011, pág. 3).

Del volumen de entrega a los EE. UU. de 431´721,000 m3 anuales, 
es decir, 2´158,605,000 m3 quinquenales, ha sido el Río Conchos el 
que “durante el periodo de 1954 a 2018 […] ha contribuido con una 
aportación anual promedio del 48.7% del total entregado por México” 
(Gobierno del Estado de Chihuahua, 2020) dado que el resto de los 
tributarios no pueden aportar más debido a sus condiciones hídricas 
(Ver Figura 1).

Figura 1. Tratado de 1944

Fuente: González Díaz en BBC (18 septiembre 2020) https://www.bbc.com/
mundo/noticias-america-latina-54127089

https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-54127089
https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-54127089
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No obstante, es necesario examinar detenidamente esta aparente 
ventaja y determinar por qué el estado de Chihuahua no tiene beneficio 
alguno en este tratado. 

2. CHIHUAHUA, EL GRAN PERDEDOR EN MATERIA DE AGUA

Como se destacó en el apartado anterior, el reparto de aguas apunta hacia 
una ventaja para México, pues recibe de los EE. UU. 9´251,170,000 m3 

de agua cada cinco años en la desembocadura del Río Colorado en Baja 
California y México regresa por el cauce del Río Bravo 2´158,605,000 
m3 en el mismo periodo. Desde una perspectiva general el reparto de 
aguas pareciera favorable, sin embargo, desde la visión regional, Chi-
huahua resulta ser el gran perdedor.  

De acuerdo con Velasco Álvarez (2020), el 25 de octubre de 2015 inició el 
ciclo número 35 del Tratado que concluyó el 24 de octubre de 2020; para ese 
día el gobierno mexicano ya no debería de tener un adeudo de agua con el 
vecino país del norte. El ciclo 34 que terminó el 24 de octubre de 2015, cerró 
con un déficit de agua, cuando se debió haber terminado en ceros. Solo se ha-
bía entregado a EE. UU. un volumen de 1,672.1 Mm3 de agua de los 2,158.5 
los cuales se tenían que entregar con base en el Tratado de 1944 (Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, 2020).

Durante el conflicto por el agua en Chihuahua de julio a octubre 
del 2020 se cuestionó, por parte de los agricultores de la región centro 
sur del estado, en particular de Delicias, Chihuahua, el por qué el go-
bierno mexicano cubría el adeudo con los EE. UU. extrayendo agua de 
las presas de Chihuahua, en particular de la presa La Boquilla. La razón 
es porque el tratado establece que los seis tributarios del Río Bravo 
(Río Conchos, arroyo Las Vacas, Río San Diego, Río San Rodrigo, Río 
Escondido y Río Salado) son los acordados para el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de agua. A Chihuahua le corresponde contri-
buir mediante el Río Conchos el 48.7% del total, puesto que es el de 
mayor capacidad hídrica de los seis tributarios. La decisión por tanto no 
fue un asunto arbitrario, sino apegado al Tratado de 1944.
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No era la primera vez que el gobierno mexicano enfrentaba una 
situación de adeudo de agua con los EE. UU. Al inicio del gobierno de 
Vicente Fox Quezada, George Bush:

[…] en San Cristóbal, Guanajuato el 16 de febrero de 2001, formuló una so-
licitud de agua por un volumen de 740 millones de metros cúbicos […] al 31 
de julio de 2001, para reducir el déficit actual en las aportaciones tributarios 
mexicanos del Río Bravo. (Comisión Internacional de Límites y Agua entre 
México y los Estados Unidos, 2001, pág. 1).

Para poder pagar este adeudo “el gobierno foxista afectó 202 mil 
hectáreas y 15 mil productores tamaulipecos del Distrito de Riego 025, 
a quienes dejó sin agua para riego, por saldar la deuda con Estados 
Unidos correspondiente al ciclo 1992-1997” (Guarneros Saavedra & 
Almazán , 2002). Los agricultores afectados interpusieron una queja 
ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos en contra de la Co-
misión Nacional del Agua ya que:

[…] la reducción del 100% de agua se debe a nuevos aprovechamientos y 
almacenamientos construidos en la subcuenca del Río Conchos (Chihuahua), 
los cuales retienen escurrimientos por 1,400 millones de m3 en la parte alta de 
la cuenca, así como a las entregas de agua que el Estado Mexicano realiza a los 
Estados Unidos de América, […] el cual aplica indebidamente, a través de la 
suscripción de las actas 234, 307 y 308, acordadas en la Comisión Internacio-
nal de Límites y Aguas entre México y los Estados Unidos, para entregar lí-
quido no contemplado por dicho instrumento internacional. [También seña-
laron que la CONAGUA] ha administrado el agua en la cuenca del Río Bravo 
de forma inadecuada, negligente y discrecional, perjudicando a los usuarios 
del Distrito de Riego 025. (Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
México, 2002, pág. 2).

Si bien, la recomendación que hizo la Comisión Nacional de Dere-
chos Humanos fue en favor de los agricultores tamaulipecos y se requi-
rió al Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales la elabora-
ción de “programas de apoyo a la actividad económica de los usuarios, 
a fin de que no se continúe violentando su derecho al desarrollo” (Co-
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misión Nacional de los Derechos Humanos. México, 2002, pág. 27), 
esto no se llevó a cabo aun cuando también se solicitó al Secretario de 
Relaciones Internacionales que girara instrucciones a la Comisión In-
ternacional de Límites y Aguas:

[…] para que cualquier acuerdo, tomado en el seno de dicha Comisión que 
modifique los términos del Tratado, se ponga a la consideración del Senado de 
la República, para que éste determine lo conducente y cumplidas las forma-
lidades constituya parte del Tratado respectivo, evitándose así que se violente 
el estado de Derecho en nuestro país. (Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. México, 2002).

Dado que, en el ciclo de entrega de agua del año 2000, Vicente Fox 
Quezada decidió no usar las aguas del Río Conchos (en Chihuahua) 
para pagar el adeudo, como está estipulado en el Tratado de 1944, cons-
tituyó una violación a los derechos de los agricultores del Distrito de 
Riego 025 cuyos ríos no se encuentran entre los tributarios.

 La situación sería distinta en el ciclo 35, del año 2020, cuando 
el presidente Andrés Manuel López Obrador cumplió lo determinado 
en el Tratado de 1944 y recurrió a la presa La Boquilla para el pago de 
los volúmenes de agua adeudados, sin embargo, debido al escenario de 
confrontación que prefiguraba un desenlace violento, no realizó extrac-
ciones de agua de esa presa para evitar un enfrentamiento mayor con 
los agricultores y utilizó presas de otros sectores agrícolas pero que sí 
están dentro del Tratado de 1944 sin violar derechos de terceros como 
sucedió con el presidente Vicente Fox Quezada (Guarneros Saavedra & 
Almazán , 2002).

2.1 La crisis del agua en el centro-sur del estado de Chihuahua
La confrontación entre los agricultores de Delicias, Chihuahua, y el go-
bierno federal fue el preámbulo para el proceso electoral a la gubernatu-
ra en Chihuahua en el año 2021. En estricto sentido, y con base en una 
buena planeación y diálogo, se pudo haber superado transitoriamente 
la situación. Sin embargo, prevalecieron criterios regionalistas entre los 
detractores del Gobierno Federal, y otros motivados por un gran desco-
nocimiento de los términos del Tratado de 1944. A lo anterior se suma-
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ron intereses políticos de los partidos opositores al Gobierno Federal. 
Todo esto no permitió en su momento dilucidar las causas del conflicto 
que se presentan a continuación.

El gobierno mexicano y sus funcionarios encargados de la adminis-
tración del agua han defendido el Tratado de 1944 como un acuerdo 
de gran beneficio para el país por el hecho de que, como se señaló con 
anterioridad, se tuvo un superávit en la negociación, dado que México 
entrega 431 Mm3 por año mientras recibe del país vecino 1850 Mm3.  
Pero esto es relativo, ya que en dicha negociación se perjudicó a un 
estado que ya de por sí había recibido un quebranto en la asignación 
de las aguas en el Valle de Juárez (Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, 2020). Con la entrega del 48.7% aproximadamente de los 431 
Mm3 por parte de los agricultores del estado de Chihuahua, este se ha 
convertido en el gran perdedor en materia de agua, en un contexto en el 
que todos los estados el norte de la república requieren de apoyos para 
enfrentar las sequías que serán recurrentes en el contexto del calenta-
miento global.

El Tratado de 1944 fue un reparto pragmático, basado solo en la 
cantidad de agua y que dejó fuera otros temas fundamentales como la 
calidad del vital líquido, los aspectos geográficos, económicos, demo-
gráficos, ecológicos, etcétera, que se están considerando en las legisla-
ciones modernas como la Convención de 1997 de la ONU. De ahí que, 
en el tema del agua, como se mencionó al inicio del presente trabajo, se 
requiere de nuevos enfoques que superen los criterios de economía de 
mercado y también de instituciones que reflejen la complejidad de la 
administración y planeación del agua, no solo para la agricultura, sino 
para los diferentes usos.

Por otro lado, la firma del tratado en 1944 parecía ser factible: Deli-
cias tenía apenas doce años de haber sido fundada, el Sistema de Riego 
05 y su constitución como municipio se realizó en 1935 (INAFED-
Instituto para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, 2010). Por lo 
tanto, la región contaba con suficiente agua para el uso doméstico, agrí-
cola y para solventar el pago quinquenal de agua sin ningún problema. 
Empero, las circunstancias cambiaron cuando Delicias empezó a cons-
tituirse como una de las principales ciudades del estado: 
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En 1960, Delicias era el tercer municipio más poblado del estado, después de 
Juárez y Chihuahua [y en 1980] se inició el traslado de la industria maqui-
ladora de exportación hacia ciudades menos pobladas y, para 1990, existían 
siete importantes maquiladoras en Ciudad Delicias. (INAFED-Instituto para 
el Federalismo y el Desarrollo Municipal, 2010).

Las circunstancias de la región después de 76 años son muy distin-
tas en todos los sentidos: demográficos, económicos y sobre todo am-
bientales. Hoy en el Municipio de Delicias la calidad del agua se agrava 
y se enfrenta a problemas derivados de:

[…] la industria agropecuaria y lechera, causando contaminación de suelo 
y agua (ONU-Hábitat, 2016). Se confirmó la contaminación con arsénico 
(As), plomo (Pb), cadmio (Cd), coliformes fecales, alto contenido de sólidos, 
desechos orgánicos provenientes de las actividades ganaderas y presencia de 
contaminantes de origen industrial (Gutiérrez et al., 2008). Estos resultados 
concuerdan con un análisis de acuíferos contaminados con As (Espino-Valdés 
et al., 2009), el cual, en altas concentraciones puede causar problemas cardio-
vasculares y cáncer de piel; también existe contaminación con nitratos (NO3) 
(Espino et al., 2007) y una problemática de suelo salino causado por el uso 
de aguas de irrigación (Martínez, 2008; Rivas et al., 2018). (Ramírez Marfil, 
Hinojosa Flores, García Durán, & Santellano, 2021, pág. 5).

La agricultura del Distrito de Riego 005 (DR-05) de Delicias se 
orienta hacia cultivos más rentables sustituyendo cada vez más a los de 
consumo popular. Villalobos (2020) afirma que los cultivos de alfalfa 
y nogal se integraron en un tercer grupo con características similares 
entre ellos, con las mayores superficies establecidas (43.33 y 16.29%) y 
volúmenes utilizados de agua (50.13 y 15.75%). En el caso de la alfalfa 
la variabilidad del precio es menor, así como las inversiones, en tanto 
que el nogal requiere mayor inversión y es sujeto a la especulación del 
precio (Villalobos, et al, 2020, pág. 10). 

Lo anterior conduce a problemas estructurales en el uso de los re-
cursos naturales pues “los cultivos de especialización productiva, de ma-
yor eficiencia económica, alto ingreso, pero con mayor variabilidad en 
la demanda-precio y la relación beneficio-costo” no son sustentables, en 
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tanto que “los cultivos de menor riesgo productivo y económico, pero 
con una relación beneficio-costo menor” (Villalobos, et al, 2020, pág. 
12), no suelen ser atractivos para los grandes productores de la región.

Varios autores que han analizado el problema del agua en la región 
centro sur del estado de Chihuahua han insistido en que los factores 
que agudizan la situación son los siguientes:

Además del ya citado problema de la sequía, la Conagua, en su Programa Na-
cional Hidráulico 2001-2006, ha reconocido los siguientes problemas estruc-
turales en esta región del país: 1) Escasez del agua en la región, manifestado 
en una menor disponibilidad de agua por habitante, sobre todo en las grandes 
ciudades como Monterrey, Ciudad Juárez y Saltillo. 2) El uso ineficiente del 
agua agrava la escasez y crea conflictos entre usuarios, ya que existen pérdidas 
considerables de agua en la agricultura y en el uso doméstico. 3) La contami-
nación, derivada sobre todo de las descargas municipales y de las industrias. 
4) La sobreexplotación de los acuíferos. (González Velázquez, 2020, pág. 9).

La hipótesis del presente trabajo es que los factores anteriormente 
mencionados no son causas de la problemática, sino los efectos de una 
política económica basada en la valorización del capital y la acumula-
ción de este en el corto plazo, mediante un crecimiento económico de 
la región centro sur del estado de Chihuahua de corte expansivo que 
privilegia cultivos rentables (alfalfa, nogal) en lugar de aquellos rela-
cionados con el consumo popular (cebolla, chile, maíz, sandía). Dicho 
crecimiento expansivo en este sector hidroagrícola ha traído como con-
secuencia que la capacidad de carga del ecosistema en cuanto al sumi-
nistro de agua ha sido rebasada. Es decir, la cantidad de agua disponible 
en las presas y por las de temporal no almacenadas, ya no puede abaste-
cer la demanda requerida para la agricultura de la zona. De igual mane-
ra, la capacidad de amortiguamiento de los procesos contaminantes de 
los ecosistemas se ha visto disminuida para contrarrestar la degradación 
del suelo, agua y aire.

2.2 La modernización del Distrito de Riego 005
De acuerdo con Luján Álvarez y Kelly (2003), tanto México como Es-
tados Unidos convinieron en el año 2002 aumentar la eficiencia del 
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manejo del agua en este distrito de riego mediante un programa de 
modernización y tecnificación con un enfoque holístico, es decir, que 
abarcara a toda la cuenca de Río Conchos y con criterios de sustenta-
bilidad. Se esperaba de este programa una derrama de recursos econó-
micos por la realización de las obras de infraestructura hidroagrícola “y 
el aumento en la rentabilidad de los cultivos, además de los beneficios 
ecológicos”  (Luján Álvarez & Kelly, 2003, pág. 6).

Luján Álvarez y Kelly (2003) refieren que la Comisión Nacional 
del Agua (Conagua) organizó “la creación de un comité de evaluación 
y seguimiento integrado por dos representantes del Gobierno Estado, 
dos de la CNA, dos de cada asociación civil de usuarios […]” y dos 
representantes de los módulos de riego para darle continuidad a este 
programa con un horizonte de cuatro años (Luján Álvarez & Kelly, 
2003, pág. 30). Como se puede apreciar, los criterios de rentabilidad 
económica son a corto plazo (en este caso cuatro años), mientras que 
los de sustentabilidad son a largo plazo. Los fundamentos teóricos de 
este programa de modernización y tecnificación, desde la perspectiva 
empresarial se pueden observar en:

Estudios del Sector Privado para El Desarrollo Sustentable (1998) en su es-
tudio denominado “Eficiencia y uso sustentable del agua en México: parti-
cipación del sector privado”, en relación con la participación del gobierno 
para lograr el uso sustentable del agua. Entre estas consideraciones están las 
siguientes: 
[…] manejar una regulación eficiente que favorezca el uso sustentable del 
agua para riego; instituir un sistema legal que permita la definición de manera 
clara de los derechos de propiedad sobre el agua y proporcionar certidumbre 
en su tenencia, constituir bases sólidas para su transferencia entre individuos y 
entidades públicas y privadas sustentados en contratos voluntarios, preservar 
los derechos de terceros que puedan ser impactados en las relaciones de inter-
cambio, y estimular la cooperación en organizaciones y brindar las facilidades 
para el posible involucramiento de la iniciativa privada en la provisión, ope-
ración y mantenimiento de infraestructura hidráulica del País. (Luján Álvarez 
& Kelly, 2003, págs. 45-46).
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Esta misma filosofía se ha venido replicando desde entonces en to-
dos los intentos de privatización de los recursos naturales, como en el 
caso de El Chamizal en Ciudad Juárez, donde los empresarios quieren 
construir centros comerciales y deportivos en ese parque público. Lo 
anterior, haciendo uso del análisis costo-beneficio simplificado que 
busca maximizar la rentabilidad de los sistemas de producción y que 
pueden ocasionar, de acuerdo con Briones (2015), un:

[…] sistema que produzca a costa de degradar el capital natural no podrá ser 
considerado, entonces, sustentable y lo más crítico “dejará de producir”. A 
pesar de que estos elementos son conocidos, la selección de diferentes alter-
nativas productivas se sigue haciendo según el análisis costo-beneficio, aun 
cuando en el mismo no se toma en cuenta el valor de la tierra como capital 
natural capaz de producir un flujo de bienes (Costanza, 1997) y, además, en 
él se asume que los recursos naturales no deben ser amortizados.  (Briones 
Kusactay, 2015, pág. 127).

Asimismo, Briones (2015) asegura que diferentes estudios efectua-
dos en la región dan cuenta de que el uso de fertilizantes (fundamen-
talmente nitrogenados y fosforados) no lleva la intención de reponer 
los nutrientes del suelo para conservar el capital natural, lo que ha ido 
en detrimento de la capacidad productiva del suelo por la pérdida de 
fertilidad de este, como indicador de la sustentabilidad de los sistemas. 
Aunado a lo anterior, se tienen los otros efectos negativos, como la 
contaminación de las aguas subterráneas y las posibles afectaciones a la 
salud pública por la presencia de metales como el arsénico. Por ello se 
puede afirmar que existe una incompatibilidad entre sustentabilidad y 
rentabilidad, porque los recursos naturales entran a los procesos pro-
ductivos como materias primas ignorando su carácter finito. El origen 
de esta dicotomía se encuentra en la imposibilidad de relacionar ade-
cuadamente los aspectos económicos y los aspectos ecológicos o am-
bientales (recursos no renovables, inconmensurabilidad de los servicios 
ecosistémicos, valores intangibles de la naturaleza, etcétera) ocasionan-
do un importante costo ecológico no cuantificado a través de la econo-
mía convencional. Es decir, “el análisis costo-beneficio sólo considera 
propiedades cuantitativas monetarias” (Briones Kusactay, 2015).
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Así, la aplicación de la economía de mercado en la agricultura de 
la región, especialmente de crecimiento económico expansivo y de cor-
to plazo basado en el uso intensivo del agua para productos rentables 
como la alfalfa y el nogal, en detrimento de cultivos de consumo po-
pular, así como la contaminación de los mantos freáticos y las aguas 
superficiales se produce ya que:

[…] la producción de nogal se caracteriza por ser, en lo general un cultivo 
tecnificado, las variedades que predominan son Western Schley (85%) y Wi-
chita (15%), en su mayoría en áreas de riego (gravedad y bombeo), donde un 
factor fundamental que ha limitado el valor de la producción es la restricción 
de agua en la superficie de gravedad, donde cada año aumenta la profundidad 
de extracción de agua y que ya en la actualidad alcanza 150-250 m., los prin-
cipales municipios productores son Delicias (53%) y Jiménez (29%) y el resto 
en Chihuahua y Casas Grandes […]. 
[…]Los niveles de producción como primer eslabón de la cadena también es-
tán amenazados por la limitación de agua, el incremento de la salinidad y un 
aumento en la incidencia de plagas. Estas limitantes se ven acentuadas por el 
crecimiento acelerado de nuevas plantaciones. El abatimiento de los mantos 
acuíferos en la región Nogalera es otra amenaza, así como la salinización de 
las huertas tanto por el uso de aguas de baja calidad como por el abuso en la 
utilización de fertilizantes a través de sistemas presurizados.  (Ojeda-Barrios, 
y otros, 2010, págs. 354-357).

En consecuencia, es ineludible la aplicación de criterios de Econo-
mía Ecológica que antepongan la viabilidad de los recursos naturales 
a los intereses económicos de corto plazo y no la economía neoclásica 
que convierte los bienes ambientales en mercancías al mejor postor. El 
desarrollo de sistemas agrícolas que sinteticen la ecología y la economía, 
así como la interrelación de los seres humanos y otras especies, aunque 
en apariencia menos rentables son la única opción para preservar el 
ambiente (Briones Kusactay, 2015, pág. 130).

Por otro lado, los programas de modernización y tecnificación del 
agro mexicano apuntan a la mejora de la balanza comercial y las ex-
portaciones como en el caso de la nuez, y ofrecen para los países como 
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México ahorro en los flujos de agua, lo cual nos remite al concepto de 
la llamada agua virtual:

[…] los flujos de agua virtual se inclinan, en el caso de México, hacía la im-
portación sin que esto haya impactado favorablemente en el régimen hídrico 
del país. […]
El agua virtual es un concepto introducido a finales del siglo pasado que 
da cuenta de la cantidad de agua necesaria para producir mercancías (Allan, 
1998). Dicho concepto parte de la hipótesis que el comercio mundial puede 
ayudar a disminuir el estrés hídrico en lugares donde se cultivan y consumen 
productos con altos requerimientos de agua, pero con poca disponibilidad del 
recurso. (Quevedo Tiznado, Fuentes Ruiz, & Breña Naranjo, 2019, pág. 2).

Con base en los anterior, se puede afirmar que la balanza comercial 
de productos agrícolas debe mantener en principio, el equilibrio del 
agua virtual, en lugar del equilibrio monetario. Es decir, que el agua 
virtual utilizada en los productos de exportación se compense con el 
agua ahorrada en los de importación.

3. LA CONVENCIÓN DE AGUAS DE NACIONES UNIDAS DE 1997 

La Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho sobre Usos de Cursos 
de Agua Internacionales para Fines Distintos a la Navegación de 1997 (en 
adelante Convención de la ONU de 1997):

[…] es el único tratado universalmente aplicable a los recursos de agua dulce 
compartidos. Es una convención marco, es decir, proporciona un marco de 
principios y normas que pueden aplicarse y ajustarse para adaptarlos a las 
características de un determinado curso de agua internacional. ( McCaffrey 
S. C., 2009, pág. 1).

Dicha Convención entró en vigor en agosto de 2014, después de 
haberse cumplido los 90 días después de la ratificación en ese mismo 
año (Boeglin, 2021). El carácter contemporáneo de este documento 
contempla los desafíos ambientales de nuestra época tales como la con-
taminación y agotamiento de recursos naturales, pero sobre todo consi-
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dera dentro del marco del derecho internacional de aguas “[…] normas 
y reglas claras que facilitan el relacionamiento entre dos o más Estados 
en los asuntos concernientes a los diversos usos y explotación de estos 
recursos naturales” (Gwynn R., s/f, pág. 1). 

A diferencia del Tratado de 1906 firmado por México con Estados 
Unidos, e instituido sobre la doctrina Harmon (en la cual los Estados 
Unidos tenían el derecho absoluto de los recursos de agua internacio-
nales sin importar las afectaciones al otro), la Convención de Aguas 
de Naciones Unidas plantea en el primer principio: “la distribución 
equitativa y razonable de los ríos internacionales también incluye el 
principio de no dañar al ambiente con los usos de los ríos” (Gwynn R., 
s/f, pág. 5)

La Convención se estructura en un documento dividido en siete 
partes (Tabla 2). La primera es la introducción donde explica el ámbito 
y alcance del documento, así como la definición de términos. Resalta en 
esta sección (Artículo 2) la definición de curso de agua, la cual no se li-
mita solo a las aguas superficiales: “se entenderá un sistema de aguas de 
superficie y subterráneas que, en virtud de su relación física, constitu-
yen un conjunto unitario y normalmente fluyen a una desembocadura 
común” (Asamblea General de las Naciones Unidas, 1997, pág. 4). De 
igual manera, es importante destacar en el Artículo 3, sección 6 que: 

Cuando algunos Estados de un curso de agua internacional, pero no todos, 
sean partes en un acuerdo, ninguna de las disposiciones de éste afectará a 
los derechos u obligaciones que en virtud de la presente Convención corres-
pondan a los Estados del curso de agua que no sean partes en él. (Asamblea 
General de las Naciones Unidas, 1997, pág. 5).

La segunda parte de la Convención son los Principios Generales 
que establecen el uso y explotación de los cursos de agua sin dañar al 
medio ambiente, así como “la cooperación entre los Estados y que en 
casos de controversias internacionales se proceda a una resolución pací-
fica de las mismas” (Gwynn R., s/f, pág. 5).

La tercera parte es relativa a las “Medidas Proyectadas” y habla del 
intercambio de información entre los Estados ribereños para que sean 
notificados y puedan evaluar con información oportuna los efectos y 



132 Chihuahua Hoy, año 20, vol. 20 (enero-diciembre, 2022)

Jorge A. Salas Plata Mendoza y Thelma Jovita García

considerar las medidas estructurales proyectadas. Menciona asimismo 
los plazos para responder, las obligaciones del estado notificante, el 
procedimiento a seguir si no hubiera respuesta, entre otros muchos as-
pectos.

Tabla 2. Estructura de la Convención de la ONU de 1997

Fuente: Elaboración propia con información de la Convención de la ONU de 
1997.

La cuarta parte fija las disposiciones de protección, preservación 
y gestión del ecosistema de los cursos de aguas. Los Estados tienen la 
obligación de prevenir la “toda alteración nociva de la composición o 
calidad de las aguas de un curso de agua internacional que sea resultado 
directo o indirecto de un comportamiento humano” (Asamblea Gene-
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ral de las Naciones Unidas, 1997, pág. 10), ello incluye la introducción 
de nuevas especies. Lo anterior está directamente relacionado con la 
situación actual del Río Bravo/Río Grande en la región Juárez-El Paso 
que actualmente es un dren de aguas residuales y domésticas que no 
refleja una interacción armónica de las especies vivientes y que lo han 
llevado a un colapso ambiental. 

La quinta parte de la Convención, “Condiciones perjudiciales y 
situaciones de emergencia” establece las medidas de los Estados para 
prevenir y mitigar condiciones perjudiciales debido a causas naturales o 
por obra humana, y sobre situaciones de emergencia, es decir, aquellas 
actividades naturales o humanas que causen afectaciones graves a los 
Estados del curso de agua o cuando existe un peligro inminente de que 
sean seriamente afectados.

 La sexta parte de la Convención se refiere a “Disposiciones diver-
sas” en situaciones de conflicto armado cuyos cursos de agua “gozarán 
de la protección que les confieren los principios y normas de derecho 
internacional aplicables en caso de conflicto armado internacional o 
no internacional y no serán utilizados en violación de esos principios 
y normas” y circunscribe la solución de controversias “tales como la 
negociación, o la posibilidad de someterlas a un tercero imparcial” 
(Asamblea General de las Naciones Unidas, 1997, pág. 13). Asimismo, 
especifica los procedimientos que deben seguirse durante la controver-
sia internacional. Es importante subrayar que la Corte Internacional 
de Justicia reconoce que los principios de la Convención son parte del 
derecho internacional. 

La última parte, son “Cláusulas finales” relativas a la firma, ratifica-
ción, aceptación, aprobación o adhesión “de todos los Estados y de las 
organizaciones de integración económica regional desde el 21 de mayo 
de 1997 hasta el 20 de mayo del año 2000 en la Sede de las Naciones 
Unidas en Nueva York” (Asamblea General de las Naciones Unidas, 
1997, pág. 16). 

Además de las siete partes del documento se incluye un Apéndice 
con información complementaria sobre el arbitraje.

Tanto México como Estados Unidos votaron a favor de la conven-
ción en 1997, junto con 104 países más. Sin embargo, pese a que los 
estados recalcaron la importancia de la Convención e instaron a otros 
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países miembros de la ONU a apoyar la Convención, los países firman-
tes “no tienen la obligación jurídica de ser parte de esta” (Loures, Rieu-
Clarke, & Vercambre, 2010, pág. 24) . Ello favorece el uso de criterios 
económicos de corto plazo, y de razonamientos pragmáticos y de poder 
político de países y poderes fácticos. Si bien, el apoyo a la Convención 
de 1997 parece un discurso retórico, pues los acuerdos de la ONU no 
son vinculantes, en realidad dicho apoyo constituye una demanda de 
transición, pues abre paso a la discusión y a la generación de conscien-
cia en la sociedad presente y las futuras generaciones, señalando un cur-
so de acción política para una administración con justicia ambiental.

4. CONCLUSIONES

La crisis del agua en la región centro-sur de estado de Chihuahua está 
directamente relacionada con los tratados en materia de agua entre Mé-
xico y EE. UU. Estos convenios son herramientas para la toma de de-
cisiones por parte de la Comisión Internacional del Agua (CILA) que, 
dada su obsolescencia, tanto de los tratados como de esta Comisión, 
solo sirven en la actualidad para medio administrar la crisis del agua en 
la frontera entre estos países y las regiones que, como el centro sur del 
estado de Chihuahua, se ven afectadas. El estado de Chihuahua ha sido 
el más afectado en la aplicación de estos tratados, ya que perdió dos 
terceras partes del recurso en el Tratado de 1906 y tiene que ceder casi el 
50% de los 451 Mm3 al tratado de 1944. Visto en su conjunto, parecie-
ra que el país salió ganando por los más de 1850 Mm3 que se obtienen 
de Río Colorado en el Tratado de 1944. Sin embargo, este se basó en 
criterios geopolíticos, cuantitativos y pragmáticos, trajo aparejados un 
sinnúmero de conflictos ecológicos, sociales, de infraestructura, etcéte-
ra, como el del área de estudio de la presente investigación del estado de 
Chihuahua que se convirtió en un donador de agua.

En el contexto del calentamiento global y las sequías que se pro-
nostican para esta región como producto del cambio climático, es casi 
seguro que los conflictos políticos por el agua se habrán de suceder en 
el corto y mediano plazo. Al respecto, se requiere de los gobiernos de 
los dos países la aplicación de la Convención de 1997 de la ONU para 
enfrentar de manera racional la problemática del agua. Dicha conven-
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ción es una propuesta que involucra estudios y criterios de economía, 
crecimiento poblacional, educación, disponibilidad de recursos am-
bientales, en especial de las aguas superficiales y subterráneas, derechos 
de las especies biológicas al uso del agua, características geohidrológicas 
de la región y criterios modernos de planeación y administración del 
agua que están dando buenos resultados en otras latitudes del orbe. Al 
mismo tiempo se deben implementar criterios de Economía Ecológica 
que pongan por delante conceptos como la capacidad de carga de los 
ecosistemas que reemplacen a los insustentables criterios de la inversión 
a ultranza y de crecimiento económico de corto plazo.

Finalmente, esta investigación no subestima otros factores como 
el crecimiento poblacional y el aumento expansivo de la agricultura 
de riego, la escasez y falta de cultura del agua, la ineficiencia en las 
instancias gubernamentales correspondientes, entre otros, sin embargo, 
se considera que las causas fundamentales son los dos grandes temas 
mencionados. 
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